
Lma, l0 SET 2011
visto ei Inlon¡e N" 2111-2011-[,4E¡/I¡Gt,OtNFE-OBRAS. tnfoÍ¡e N' 1995-2011-N4E¡/|,4Gl-

O NFE-OBFAS, lnfome N' T 24-201 1-N,4BVI¡Gi-OINFE,OBRAS-AII|CH. ¡fome N' 1 1 1-201 1,lr4E¡/lv1G ,
O NFE-OBBAS-AMCN e nfo¡me Nq 916-2011-N4E-SG,OAJ-t\¡ER v,

CONS¡DERANDO:

Oue, con lecha Tg de nov embre de 2010. se suscr b ó e Contrato N'298-2010-MúSG-oGA-
UA-APP, entre e f, / in sterlo de Educacón - Unidad Ejecutora T0B: Programa Nacio¡a. Ce
lnÍiaestructura Educativa, de una parte, y de a otra. ia empresa CONSORCIO GRAU (Colesi
Confatistas Generaes S.A. & Polo l¡genleros Cortrati tas Generales S.R.L.), para a Ejecución de a
Obra: "Adecuacióñ füejoram erto de a IníÍaestructura Educativa de la Instilución Edlcatlva N¡guel
Gr¿u. Aba¡c¿y Abancay - Aourmac", mafe¡ia de la Exoneracón de Proceso N'0138-2010-
ED/UE108 porun r¡onto total de S/.35'156.152.15 (Tre nta y Cinco M ones C eñto C ncuenta y Seis
Mll Cjento Clncleala y Dos y 15/100 n!evos soles), y un plazo de 300 días calendar ol

Que, med ante Cana N" 29-201 1/LBSF-RO-IE-NIG e Contrat sta presentó a lá Supervsón el
jente del Presupueslo Adiciona N'01 y Deductvo Vnculante N'0T, reacionado con e módulo"  (Po ideporl lvo) de la cbre de a refereñcia, do¡de mencona que mediante As ei to f . f  -oB de1

Cuaderno de OL'ra de lecha I1 de iebrero de 2Ot 1, señaló que durante los trabajos en e pabello¡ N'
(Po deportvo). se ha constatado que los r. lros y coumnas que según e expediente técnico se
tenCflan que T¡anlener, se encuentran en pés rno estado y no esián en cond clones de ser rehabi i lados
o reloTzados, s e¡do técnicar¡enle más convenlente su demolic ón total y su reposic ón toial:

Oue, aslr¡ isr¡o. en dicho asjento de Cuader¡o de Obra, el contratista agrega que a
cimentacón de los mlros a manteneT está totalne¡te saturada y se advene péslr¡a la caldad del
coñcreto puesto que se d€sprende con fac¡idad; el adri lo de arc a afiesana se encuentfa asentado

nt técn car¡e¡te (co¡ apareio de doble soga),  haciendo un ancho de más de 30 cf¡ ;  el  mortero
i  zado es de pésir¡a caldad, que se desprende con a mano; os ladr i l los, debido a la presenca de
umedad y rnaa calidad, se encuenfan totalr¡ente salurados, sobre todo en la parle nleror de los
!ros, desintegrándose al iacto; el co¡crelo de columnas a r¡antener es de ma a ca dao. soore tooo

én la parte infefiof que se enclenfa saturado; el acero de las co ur¡nas (paa(e nferlor) presenta allo
grado de corosión que lo hace nse¡vible;

Que, de igual Taanera, menciona que con la f naldad que los fabalos a realjzar sal islagan en
lorr¡a óptjma as r¡etas previstas sn resgos de deterjoro postefior, se recom enda la demoicón tota
de os muros ublcados en: Eie 1 (todo el mufo), en Ele 1I (enhe os etes'A'y 'C) y eje A; incLridas
sus c mentaciones. Asi iambién, la demo icjón total de as coiumnas en esos ejes y correspondenie
reposrcron con estructura nuevas con iguales caraclerístrcas que las del eje nuevo "H". Elo supo¡e la
rar r lacio- oe L_ p'es -o,esto oeoLcl vo y Lr p.esupuesto aoiclo-a ,

Que. agrega ader¡ás, qLre las caraclerísticas de las esfucluras r¡atera del adiciona, que
reea¡pazarán a as deducidas son las m sraas que las de los ejes 'H 11 ! 1',  considerados en e
proyecto como nlevos puesto qle a edfcacón es siméfica. En ta sentdo, os anállsis de coslos
unitarlos de as partjdas que conforma¡ e adic ona son los de exped ente lécnico;



O!e, se ha jnc rJ do cono p¿rte de as paridas de Adlclona, uaalabqleriade drylva corno
e emenlo de cerramiento de os t i¡rpanos. debajo de la armadura perir¡etfal de as faclradas
pr nc pa es; se ha inc uldo tamb én un cerfamiento con estructura r¡etá ca y r¡al a olímp ca en a pade
super o¡ oe los arnbientes de os SS-HH. (02), depósto de r¡oblario y depósito para impler¡entacón
de grñnaso. El Deductivo de Obra N" 01 vncuante con el Adiclona de ObIa N" 01, se refjere a a
slpresión de todas las parlidas de Estrlcturas y Arqultectura que. según el exped enle lecn co.
lendrían que rehab litarse es decir, se han deduc do todas las parlidas corespond e'rtes a los trabalos
q l re  se  e lecu t¿ ran  en  osees  l l ' en t re  ose jes "A"y 'C" ;  e le  "A "  e ¡ t re  ose jes "11"y "1 ' ;  ye le  "T

e¡tfe os eles "4" y "F";

Que. { na rnente. el lnlorme del contratlsta menciona que el Adlc oña de Obra N" 01 asclende a
a slr¡a de 5/.690,068.79 (Seisc enlos Novenia [,4i]  Sesenta y Ocho y 79/100 nlevos soles) y ei
DedLrctivo Vincularte de Obra N" 0T ascjende a a suma de 5/.336.279.35 (Trescrenlos Trenta y Seis
lvl Doscentos Sele¡ta y Nueve y 35/1OO nuevos soles) qLre represenia¡ e 1.963% y 0.957-?6 de
monto contratado, respectrvamenie;

Oue, por su parte, la Slperuisión de Ob¡a. medante Cada N'055'2011-]\ ' IÚSUP.OBFA-
OINFE-LATF presenia su inforrne coffespo¡denle, donde menclona que debdo a as defcentes
co¡dic oaes técnlcas de os diferentes e ementos estructLrra es proyeciados a r¡antenefse y reforzarse
e1 el r ióduo'N" (Poldepodivo), es necesario ejecutar los trabaios conleñrplados en e prese¡le
Adiclonal de Obra N' 01. toda vez. que éstos permit irán garanl zar la eslabi ldad estructural de d cha
eC:f cac ó¡ y cur¡pl r con a l lnal dad del contralo origi¡al de a obra;

Que. as m smo, r¡eñciona que os fabajos qLre se esián considerando en el  presente adic onal
de obra estaban cons derados en el expediente técnlco orgina solaa¡ente como reforzaro ento, peTo

bdo a as deficiencas encontradas de clmientos. cour¡nas y mLtros, es necesaro 0er¡0el la
aldad de a eslruciura y consirulr una nueva edif icacón en este sector de Po ideporl ivo, clyos

,espgcto ¿ as osas macizas de techos, ceramlento de l t r¡pano y pueria posleror.  no eslan
conteñpados en elexpedrente técn co lnical ;

Oue, l i¡amente. dlcho informe menciona que la causal de preseñle adiconal de obra
coresponde a sltLracones lmprevis bles posterlores alasuscrpción del contrato, a heberse deteclado
cLrrante e lnlco de a ejecución de los trabajos de reforzam e¡to proyectados, por lo que recomienda
deciarar p rocedente el Presup Lresio Adicional de O bra N " O T por a sum a d e S./.690.068.79 (Seisc e¡tos

rabajos r,.revos no se encuentaan co¡lemplaCos en e expediente técnico nica, as¡mism0, con

oventa ll I Sesenta y Ocho y 79/100 nuevos soles) y el Presupuesto Deduclvo V nculado N' 01 pof la
lma de 5/.336.279.35 (Trescientos Treinta y Se s [,¡ ] Dosc entos Setenta y Nleve y 35'/100 ¡levos
o es):

.se encuenfa toiaLmente salurada. observándose un concteto de pés r¡a ca dad, al desplenderse con
dad y de igLral ancho de m!ro, qle no garantza su estabiidad estTuciura, aslm sr¡o, se puede
clar que las zaDalas de las co !m¡as t enen dlmensiones inadecuadas V e conc¡eto esiá satuTado

de maa caldadt 2.-  Los muros existentes son de adt l lo ar lesanai de arcl la,  asentados' 
inadec L.rad am ente en apa¡ejo de doble soga, hacjendo un ancho tota de 30 cnr, con presen( a de

O!re. de otro ado, medlante Info¡me N'111-201T-N4E¡r'MG -OINFE-OBRAS'AI\¡CH e lnforme
N" 12,1-201 1-N¡ E/VI\4G I 'O NFE-OBRAS-AI/CH, e ]ng. Albedo N4lranda Chávez, mercona que en a
elecuc ón de los lrabajos progfamados de demolción de reforzam e¡to y rehab l lación de Pabelón "N"

(Po deporivo). se encontro que as esttuciuTas a r¡a¡tener, está¡ en péslmas condicones
encontrándose rnuv deteriofadas, conforme se detal la a cont¡!aclón: 1.- La cmentaclón de os T¡uros

fislras y gr etas d agonaies en todo su espesor, pLrd éndose observar que os r¡lros en a parte ¡fenor
se encuentran tota m ente satLr rados por a p rese ncia d e h u m edad y en estado d e des tntegrac¡ón . co¡
!n mortero de muy mala calldad a desprenderse con la mano; asimlsmo, estos mulos no cuentan con
sobrecr¡iento y ai verif icarse su resstencia a La compresión de Ios adflos arroja 19 kg'cm¿, que es
n'uy inferior al éspecif icado; 3-- Las columnas presentan un concreto de mala caidad y saturado
predominantemente en a parte iñferior, con Lrn acero de a to grado de corroslón, que o hace lnservible
y con un estr ibado ¡adecuado en la parte nierior. a encontrarse dernas ado espac¡ado:



uy'fs5s2 ,ru'ü

icionaes podrán ser hasta por el quiñce por ciento {159¿) del monlo tolal del conlrato orlglna
dole los presupuesios deductivos vnculados, entendidos cor¡o aque los deTVados de as

uslrtuciones de obra d rectamente reJaconadas co¡ as orestaclones adicionaes deobra. sLemoreaue

Q!e, de lgua manera. se ñlo¡ma que las pésmas cond ciones lécnicas que pfesenlan los
d fefentes e ementos estruct!tales, que deben mantenerse según el Proyecto, hacen que lécnicarnente
no sea recor¡endabe su teforzamiento y rehab tacón, sno más ben su denro cióa tota y su
reerñp azo por estructlras nLrevas, igua es a Las de los ejes H. 1 y 11, al se¡ una edil  cación s méh ca,
que luero¡ prevstas er el PToyecto debido a la ampllación conslderada en e Polideport lvo, o cua
geneTa Lrna Prestación Adicional de Obra, constitu do pof mayores mefados no conter¡plados en e
Exped ente Técnco ni en el conlralo, auya tealizae¡ór' resulta indlspensable y/o necesaria para dar
cump imienlo a la meta pfev sta de a obfa pri¡clpa I as mls¡no, se genera uñ dedlcl ivo de Obra por as
paTtdas ptovectadas como reforzaaieñto:

Oue. f lnamenie, dichos nlorr¡es Tecom endan aprobar e Presupuesto Adicona N" 01 por e
rionto de 5/.690,068.79 (Seiscienlos Novenla l,¡i Sesenta y Ocho y 79/100 nuevos soes) y el
Presupueslo Deductlvo Vincu anle de Obra N'01 por e iñporte de S/.336,279.35 (Trescentos Treinla
y Seis [i I Dosc entos Setenta y Nueve y 35/100 nuevos so]es) que representa el 1.96% y 0.969i, del
¡¡onto de contraio de obra, respectivarne¡te, para lo cua adjunta los panos correspond e¡tes
deb dar¡ente visados por e área de Estudios Báslcos - OINFEi

OLre. dichos nforr¡es cuenian con la conformidad de encargado de Obras - OiNFE, expresada
a través de Informe Nq 1 995-201 1,i \ ,4E¡,/ l lG -OINFE-OBRAS e lnlorrñe N' 2111-2011-N4Er/N4Gl-
O]NFE.CBRAS:

Que, med ante Hojade Coordinac ón nterna N' 2449'201 1'Nl úSPE-UP, e Jefedeial.Jf Cad
de Presupuesto oiorga ia Certificación Presupuestal co¡respondiente,

Oue, el artícuo 41 de a Ley de Contrataciones Cel Eslado, arrobado r¡ediante Decreto
Legslativo N'10T7, esiab ece lo sguiente: "Excepclonalrnenle y previa sustentacióñ por e área
usuar a de la contratac óñ, la Entidad podrá ordenar y paga¡ C rectamente a ejecuc ón de prestaclones
adicionaes en caso de benes y servcios hasta pof e veiatcinco por cjento (25o¿) de su rnonto,
sempre que sean lndispensabes para acanzar a f ina dad del contralo. Asir¡ isa¡o, podrá reduci:
benes, servicios u obras hasta por el msmo porcentaje. Tralándose de obfas, as prestaclones

ambas respondan a la fl¡a ldad de contrato origina. Para tal electo, los pagos codesoondientes serán
aprobados por e Titu a¡ de a Entidad":

Que, a Qu:nia Djsposición Fi¡ai de la Ley Nq 28411 - Ley del Slster¡a Naconal de
Presupuesto. modificada por a Unica Dlsposiciór Comp emeñtaria [.4od]iicatoria de Decreto Legis at vo
N'� T0T7 estab ece:'SóLo procedefá a ejecucón de obras ad cioñaies cuando se cué¡te, previaTaente,
con dsponbldad presupuesta, con apfobación de Tlt l lar de a Entdad anedante a resoucón
correspondiente, o eñ e caso de empresas, lncl lyendo aquelas bajo e ámbilo de FONAFE por
Acuerdo de Djrectorlo de la empresa, y en los casos en que su vaor. resta¡doe os p¡esLtpLrestos
deducivos vncuados a tales adcionaes. no slperen el quince por ciento (T5%) del rnonlo total del
contrato cr g nal ' l

Q!e, e Anicuio 5 de a Ley de Co¡trataciones de Esiado, aprobada medlante Decrelo
Leg s al ivo Nq 1017, señala en s! pade pert lnente lo sguiente: "E Tiluaroe a Entidad pócjfá deegar
a¡ed añ' ie reso'ucón, la autoridad que la p¡esente ¡orrna e otorga. No pueden 9er obleto de
delegaclón. a aprobación de exone¡aciones, La dec aiación de nu ldad de cficio y as altor zaclones de
prestac ones ad clonales de obra y otros supuestos que se estab ezcan ei ei Reg arne¡to";



O!e, estando a lo op nado en el lnforme N" 21 1 1-201 1-NIÉV|r/G|'OINFE_OBRAS' Lnfornre N'

1995-201 1-N{ÉVl!{G -O NFE OBRAS, lnforr¡e N" 124'201 1-l'lEA/NIGl-OINFE-OBRAS'AN4CH' Inforn''e N"

i i i-zóil-vJvueroLlFE-oBRAS-A[/cH e Inlorme Nq 916-201 1-N¡ E-sG'oAJ-[4ER; v'

De conform dad coñ eL Decreto Le! Nq 25762, r¡odfc¿do ooT ¿ Ley N'26510 e Decreto

SuDrerno Nq 006_2006-ED. sus r¡odfLcatorás, el Decrélo Leg s atlvo Nq 1017 y Decreto Supremo Nq

184-2008-EFl

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Aprobar eL deouctvo de obra N'01 de a obra: "Adecuación Nlejoramienio de la

ñraesluciura Educa¡va de a Institución Educativa l,,ligue Grau, Abancay - Abancay - Apurímac' p-of

I  s;;a de S/.336,279.35 (Tresc entos fre nta y Se s ¡; I  Doscientos Seienta y Nueve y 35/100 nuevos

olesJ. ncluido e lT¡puesto Genera a as veniás, vincu ado a a prestac ón adlclona de obra N' 01 de

c tada ¡st l iuclón educat va

Artículo 2._ Aprobar a prestacón adiconal de obra N" 01 de ia obrai "AdecuacLon'

¡ ¡eo lam ien lodea ]n f raes l ruc tu raEduca i i vade la |ns i t uc iónEduca t i va | ' / j gL ]e .GrauAbancay_
¡l*"á" - Áorii."a': por a suma de Si 6so,o68 79 (Seiscjentos Noventa [4] Sesenia y ocho y

79110Oiuevossoes). ncuidoel mpuesto Generala las ventas

Artículo 3.- D sponer que a Oficlna
ONSORCIO GRAU otorgue una garantía
aieria de la presenie resolLrc¡Ón

General de Adm nislraclón se er lcargue que la ernplesa

adlco¡ai  por la aprobació¡ de Presupuesto Adiclonai

ArtÍculc 4.- Djspo¡er que a Olic na cje ini¡aestrLrctLlra EdÚcat;va - O NFE iniorrne al Orga'o de

Control lnsutucona respeclo de Las causales que ha' orlginado Ja aprobació¡ del adlcional de obra

Áá:*rL ¡" i. pr"."nt" ,esoluc ón a I n de determ nar tas re+onsabilidades que pud era¡ correspondeT

Artículo 5.- Notl i iquese a prese¡1e resolución a a empresa CONSORCIO GRAu conforme a

Artículo 6.- Transcribir a presente Resolucón a ia Oflcjna de lniraestruclura Ed'Jcativa - O NFE'

ara sLr conocr¡ ento Vlines perllnentes.

Begístrese y cor¡u¡íquese
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